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Importe, a no ser que razones muy excepelonales Justifiquen la
nueva concesión.

Art; 57. Loo anticipos serán reln~ados medlanle reten
cIones mensuales que por orden delPresldente de la Mutualidad
practicará el habilitado al haéer efectivos los haberes del ¡JMI
tatario.

Art. 58. Los asociados que ~ perciban Bue~ otrecer'n al
consejo Rector. prantlas suficientes para~ el reintegro
del anticipo que solicitaren. mediante pa¡os mensuale&

SEccIóN octAVA

Servicio 4e Ubrería

Art. 59. El servicio de librerIa. para los mutualistas ten..
drá las siguientes modalldades:

a) Cuenta de Ubrerla.-Pagando una cuota mensual, 1& Mu
tualidad concederá un _to para Ilbros, equ1vaIente a doce
veces dicha cuota. El Importe de loo libros sollcl$adÓs no podrá
exC;eder del créd1to concedido," mAs ·10 que arroje -su activo en
cuenta.

b) Pedidos al conta<lo.-Todos los asociados podrán sollcl
tar los libros que deseen Para pagO al cOntado, a los cuales 6e
les pasará el cargo en cuanto se cop,ozca el valor de los mismOifL

C) Pedidos para _ a P~.~Podrán scIlcltane loo libros
que se deseen para. su pago _en doce meJlSlJa1tdadeS.

CAPlTULO V

Normas cenerales

Art. 60. l. El derecho a solicitar el aUXilio por' defunción
prescribirá a los cinco alIos del_bo _te del mismo.

2. Los auxllios que pl'ocedan por~ IMcUC<HIulrúrglea
y sanatorlal prescribirán al afio.

3. Las pensiones de Jubilación, vll1\iedad y orfandad y las
becas para estu410 se concederAn con efecto retroactivo B1 se
solicitaren dentro del aIIo siguiente al hecho que las motive. SI
h petición se formulara después de haber transeurrI40 el alIa,
se concederán con efectos a partir del mea siguiente al en que
se. hubiera presentado la- solicitud.

4. Para el cómputo de pi.... rqIrá la fecba de entrada de
la solicitud en el Registro de la ·Mutu&lldad.

Art. 61. AProbada o denegada que se.a una solicitud, se no
tificará mediante oficio al Intereeado.

Los documenloo presentados, ..Iva los certI1Icados de naci
miento, matrimonio y defunción. podrán ser devueltos al inte
resado cuando .10 soliciten, mediante Instancia formulada. con·
fonne a los requisitos 0lliIId0s en este ·Reglamento, debiendo
previamente dejar en el expediente copia suficiente de los mis
mos o fotocopia.

En el caso de que haya recafdo resolución denegatoria, po
drán ser devueltos todos los documentos, salvo la _neis, de
Jando una simple nota del hecho.

Art. 62. lIll pago de las pensiones Y auxlllos se hará, per
meses vencidos. a los propios ~iclarl08 o a su. representante
legal o persona debidamente autorbada al efecto.

Art; 83. Tcdos loo penslonlBtaa e~án en Secretaria,
para entrar en el disfrute de la penaI6n concedida, manIf..la
clón escrita de un mutualista ·en &lltive>, en la que se corriprcmeta
a dar cuenta a la Mutualldad del cumpll!n¡ento de la edad tope.
fallecimiento o cualquier otra cIrcUnstaIIeIa determlnadora de la
extinción de la pensión, y se__lile de la devolución
de las mensualldades indebidamente perc!bldaa.

Art. 84. Por razones de fndole ~oral o cuando ose aprecie
negligencia en relación con la apIlcacléll de Pólizas u otras obll·
gaclon.. mutual.., la comisión Permanente. oyendo a los inte
resados, podrá denegar, s-.mer. tempcnoaI o definitivamente,
o reducir en su cuantia, los aUXWos, pensiones y demlis benefi
cios establecidos en este Reglomente.

Art. 65. Loo mutuallslall y penslonlatall del ¡rupe a) del ar
ticulo 4.' ¡íartIcIparán en todos los benetleIos Y derechos mutua
les. Los pensionistas del grupe 11) dlafrutarán. edemAs de la
pensión que e=-mente le hubiere sido reconcclda, de la
aslstenels médlco-qulr11rllca y lanatorlal, _ de llbrerIa y
cualquier otro que um_ Para __ la Jlmta de Go
bierno en Pleno, mientras ......rven &QIUlIIa cua1kIad.

Art. ·66. La Junta de Gobierno en l'Ieno. a _la de la
Comisión Permanente, podrá conceder uce¡iciona1mente e1ln
groso en la Mutualidad a determinados "'l!P1ea""" de las oficinas
centrales y componentes en activo del cuadrO mé41eo y practi
cantes que completen, al meooe. _·alIoa de _ .. la
misma, prestados qan extracrdlna¡io celo, determJnando loe be.

neficioa que en todo o en parte podrán disfrutar para si o 5115
familiares y las obligaciones respectivas.

Los as! Ingresados en 1" .Mutualldad perderán todos los dere
chos qU\l les hubiere sido concedidos si, voluntariamente o por
decisión f~ndada de la Comlslón Permanente aprobada per el
Pleno,cesaran despllésen la preat8Qlón de los servicios.

Art. 67. La Mutualidad de Previsión de Funcionarios de la
Adminlstraeión de Justicia tendrá su domic1Uo en Madrid.

Art. 68. Si por cualquier causa hubiera. que proceder a la
disolución de la Mutualidad, la Junta de Gobierno en Pleno
nombrará llquidadores que: practiquen el balance general y se
encarguen de satisfacer las obUgac1ones pendi.entes. en el plazo
que se leal marque en el aeuerdode disolución. El excedente que
resulte de .la_liquidación, en razón de estar constituido por 1&
aportación de los socios, sed, distribuido: la -mitad, en forma
de pensión extraordinaria a todos los pensionistas, y la otra
mitad, entre los socios existentes al momento de la disolución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La actual Junta de Gobierno de la Mutualidad se
guirá en el ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesión
loa componentes de la nueva. Junta de Gobierno en Pleno y de
SU Comisión Permanente, previa designación, de los mismos, en
1& forma establecida en este _~glamen:to, dentro de los seia
meses- siguientes a su entrada en vigor.

La primera renovación de la mitad de los componentes de las
referidas Juntas se verificarán, por sorteo entre ellos, a loa dos
añ~ a partir de cuyo momento se iniciaré. el turno de renovaR
ciones por mitad cada cuatro afios.

Begunda.-conservarán la calidad de mutualista los que, en
virtud _de normas anteriores, vinieran ya perteneciendo a 1&
Mutualidad, aunque no formen parte de los Cuerpos relaciona
dos en el articulo 2.° de este Reglamento.

Tetcéra.-Los funcionarios de los CuerpOs que, conforme a lo
dispuesto -en _el articulo 2.°, forman p,.rte- de esta MutuaUdad,
que hubieren perdido la calldad de BOCios mutuallsta8, podrán
lO11citar el reingreso en. la misma, en el plazo de dos meses, a
_tir de ia publicación de este Reglamento, con expresión de
las circunstancias que provocaron su baja. La reincorporación
queElarA subordinada en todo caso al abono de las cuotas que
hubieren dejado de satisfacer desde su i~ en el Cuerpo
correspondiente.

La cuantia de las cuotas atrasadas. Incluso· las anteriores a la
vlg<mcla de la Ley 101/1956. se determinará por la cuantia actual
de los sueldos que al reingreso disfrute el peticionario, o hubiere
podido disfrutar, de encontrarse en 'sltuaclÓR de actividad.

CumB.-No obstante 10 dispuesto en los artículos S.o, 6.° y 47,
se respetarán los d.erechos adquiridos por mutualistas y pensio~

ntstas con anterioridad a la publlcac1ón de este Reglamento, a
menos que los beneficiarios de la pensión de' orfandad perciban
sueldos oficiales o particulares o ingresos, de otra naturaleza que.
a juicio de la COmisión Permanente, la hagan innecesaria.,

DISPOSICION FINAL

En todo lo que no esté eXpresamente previsto en este Regla
mento, regirA como supletoria la legislación general sobre la
materia y, en su defecto, los, acuerdos que por mayorla de votos
adopte la Junta de -Gobierno en Pleno.

Para la validez de acuei'd08 deIs Junta de Gobierno en Ple
no, que supongan la creaCión de nuevas prestaciones o modifica
ción de las actuales normas, será preciso su aprobación por el
Ministro de Justicia, previa audiencia del COnsejo Rector de la
Agruplíción Mutuo-Benéfica de Funcionarios de la Adminis
tración de Just!cia y la subsiguiente refOrma, cuando sea. pre
cISo, de este Reglamento por Orden ministerial.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se regulan
las funciones propias de las Comisiones Permanen-
tes de los Consejos Provinciales y Locales del Mo
vimiento.

El titulo IV del Estatuto Orgánico del Movimiento, al regu
1&r la constitución y. funcionamiento de los Organos represen
tativos, establece, en sus articulos SO y 391 como Organo de
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actuación de los COnsejos Provinciales y Locales. la Comisión
Permanente de dichos Organos cole81ados. 'COn carácter precep.
tivo en el ámbito provincial y voluntario en el locaL

Mientras que el citado Estatuto orgánico no setia16 compe
tencias ni funciones determinadas y concretas a las citadas Co
misiones Permanentes. las Bases. de Procedimiento Electoral
establecieron la obligatoriedad de la .constitución de las COmi
siones Permanentes de los Consejos Locales y sefialaron las fun
ciones que en materia electoral han de cumplir dichas Comisio
nes, tanto en el ámbito provincial como local.

De todo. ello resulta la necesidad de concretar las funciones
de dichas Comisiones Permanentes para facilitar la actuación
de los Organos Colegiados del Movimiento de carácter provin~

cial y locaL en el medio de sus respectivas competencias.
En su virtud. en uso de las facultades que a la Secretaria

General del Movimiento concede la disposición final 2.& de la
Ley Orgánica del Movimiento'y de·su consejo Nacional y del
EstatutQ Orgánico del Movimiento, previo dictamen de la. COoo
misión Permanente del Oonsejo Naclonal, dIspongo:

Articulo .1.0 SOn funciones de la Comiaión Permanente de
los Consejos Provinciales del Movimiento:

1. Colaborar con la Presidencia en el gobierno y la direc
ción del respectivo COnsejo.

2. Actuar como Junta Electoral Provincial, cumpliendo las
misiones que les señala las Bases de Procedimiento Electoral
del Movimiento y disposiciones reglamentarias.

3. Proponer a la. Presidencia e informar, en su caso, sobre
las reuniones extraordinarias del Pleno del Consejo.

4. Ejercer la competencia del pleno en aquellos asuntos que
no sean privativas del mfsmo,slempre que existan razones de
urgencia. Los acuerdos que se adopten. en -estos casos habrán
de someterse a conocimiento del Pleno del consejo en la pri
mera reunión ordinaria o extraordinaria que éste celebre.

5. Proponer al Pleno del Consejo la creación de secciones
y Ponencias para el estudio de cuestiones determinadas.

6. Proponer a la Presidencia e informar, en su caso, el
orden del dla de las ~ones plenarias extraordinarias.

7. Elevar al Pleno. con su informe, lOs planes de actividades
que los Organos Provinciales de Gestión propongan.

8. Orientar la actuación de -loo Consejos Locales de la pro
vincia, sin perjuicio de las facultades de la Delegación Nacional
de Provincias a este respecto.

9. Cumplir las' misiones que el articulo 54 del Estatuto Or
gánico le encomienda al Consejo Provincial y cuantas atribu
yen a éste las disposiciones vigentes, en relación con nombra
mientos y ceses de los titulares provinciales o locales de los
Organos Territorial8$ de Gestión del Movimiento.

10. Aquellas otras que les asigne las. disposiciones o que l~s

sean en~omendadas dentro de su competencia por el Presidente
o el Pleno del Consejo.

Art. 2.0 Las Comisiones Permanentes de los Consejos Loe....
les tendrán, dentro de su ámbito, las mismas funciones seiíala.
das a los Consejos Provinciales, en cuanto a ellas les sean
aplicables.

Art. 3.<> La Delegación Nacional de Provincias, conforme
a lo dispuesto en' el articulo, 4.0 del Decreto 15/1970, de 5 de
enero, dictará las normas de desarrollo que en cumplimiento de
esta Orden exija. --

Madrid, 20 de julio de 1971.
FERNANDEZ-MffiANDA

ORGANIZACION SINDICAr;
ORDEN de 6 de ju.lio de 1971. por la que se suspen
de el artículo Z5 del Reglamento de Constítucióft.
y Funcionamiento de los Tribunales de Amparo, de
12 de enero de 1948, sobre las vacaciones de dichOl
Tribunales.

El Reglamento de Constitución y Funcionamiento de los Trf.
bunales de Amparo! de 12 de enero de 1948. modificado par..
cialmente por Orden de 30 de mayo de 1970, establece, en 8U
articulo 25, que· dichos Tribunales «vacarán ·del 15 de juBo al
15 de septiembre de cada afto», precepto que si este afio se CUlJ1.o'
pliera imposibilitada a éstos el conocer y resolver, con la rapi.
dez necesaria, los recursos que pudiera.n plantearse en la actual
convocatoria electoral efectuada por Decreto 65111971, de 2 de
abril, y previstos en la Orden de 17 de abril de 1971, comple
tada parla de Delegación número 85, de 17 de abril de 1963, por
lo que parece necesario quede en suspenso durante este afio de
1971 lo que determina el citado articulo 25 del vigente Regla
mento de Tribunales de Amparo.

Por todo ello, previo informe del Comité Ejecutivo de la ()r..
ganización Sindical, en su reunión del dia 1 de julio de 1971.
y de acuerdo con iD establecido en el articulo 34, 2, e), de la
Ley 2/1971, dispongo:

Articulo único.-Queda en suspenso lo dispuesto en el articu
lo 25 del Reglamento de Constitución y Funcionamiento de Tri..
bunales de Amparo, de 12 de enero de 1948, en orden a las va.
vacion€s de dichos órganos para el año 1971, y sólo a los efectos
de que conozcan y resuelvan los recursos que pudieran plan~

tearse en materia electoral previstos en las Ordenes de 17 de
abril de 1971 y número 85, de 17 de abril de 1963.

Madrid, 6 de julio de 1971.
GARClA-RAMAL

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIOL

Excmo, Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato d.
Protección a la Mujer.

ORDEN de 10 de 1ullo de 1971 por la que se tI8
signan Vicepresüten-te 1.0 , secretario 'JI d08 Vocales
de la Junta Provincial del Patronato ele Protecclóft
a la Mujer en Ciudcul Real.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el art1cUlo 10
d,:} la Ley de 20 de· diciembre de 1952, y a propuesta de la co
misión Permanente de la Junta- Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer, este Ministerio ha tenido a bien aprobar
los siguientes nombrami~ntos para cubrir 106 cargos vacantes
en la Junta Provincial de· dicho' Organismo en Ciudad Real:
Vicepresidente l.o, don Agapito Crespo Campesino; secretario,
don Juan Caro Rodero; -Vocal-Tesorero, don José Calahorra
Pérez; Vocal, doña Encarnación Oómez- Asensio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lO de julio de 1971.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 177711971. de 23 de julio, por el que se
designa Embajador de España en Sierra Leona a
don Juan José Cano Abaseal, con residencia en
Acera.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

~ pr~I?uesta del Mini8tro de Asuntos Exteriores y previ¡l.
de.llb~~Taclon d~l Consejo de Ministros en su reunión del día
vemtItrés de Julio de mil nOVecientos setenta· y uno, vengo
en designar Embajador de Espafta en Sierra Leona a don
Juan José Cano Abascal, con residencia- en Acera.

.A~ lo dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemtItrés de jullo de mil. novecientos- setenta y uno.

El Ministro deA.<mntos ExterioreS,.
- GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


